RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004893, Ent. N°2163/15)

VISTO: el Oficio Nº 2381/15 de fecha 23.04.15 remitido por la Intendencia de San José, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública Nº  08/2012, convocada para la adquisición de 600.000 Kg. de emulsión asfáltica modificada con polímetros para tratamientos bituminosos;

RESULTANDO: 1) que el Ordenador del gasto mediante Resolución    Nº 3064 de fecha 02/06/14 dispuso adjudicar el citado procedimiento a la Firma STALORI S.A.;

2) que el  gasto fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 16/07/14, en virtud de considerar que se contravino lo dispuesto en los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12, 68 Inciso 3 y 15 del TOCAF;

3) que por Resolución  de fecha 06/08/2014 el Intendente reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal la observación en Sesión de fecha 03/09/14;

4) que en esta oportunidad, el Ordenador por Resolución Nº 3572/2015 de fecha 20/04/15  dispuso ampliar en un 100% el contrato suscrito con la Firma STALORI S.A., previa intervención del gasto por parte de este Tribunal;
5) que de las actuaciones remitidas surge la conformidad del adjudicatario;

6) que no  que consta información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la contratación dispuesta deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanables que la afectan;

2) que asimismo, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Resolución Nº 27 de este Tribunal de fecha 22/05/958 (Res. 6);

    ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de la ampliación dispuesta;

2)  Cometer a la Contadora Delegada, para el caso que el Ordenador insistiera en el gasto, el control de la disponibilidad presupuestal correspondiente;    

3) Devolver las actuaciones.
LO

